
„QüEO CONCERTADO 2 4 / 5 

• 

ROLETINnlOFICIAl 
B L E O N 

tMlBlffrwMl • — Intervención de Fondos 
d, 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial,—J«l. 1700 

Jueves 12 de Julio de 1956 
Núm, 155 

No ae publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios . serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BotíTiN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. . 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleGcionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Lasjnserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Givih 
PreCÍOs.=SÜSCRIPC10NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pésetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Cápitaí, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. /-

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línéa. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. \ 

Mministratiiln protintial 
P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

lisliíatoM 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Estadística de Accidentes del Trabajo 

A las Entidades Aseguradoras 

C I R C U L A R 
Por Orden de la Presidencia del 

VotHerno, de fecha 19 de Noviembre 
ultimo. (Boletín Oficial del Estado 
ílurP/ 323); se estableció la reorgani 
facion de ia Estadíst ica de Acciden
tes del Trabajo, con efectos desde í.0 
ae Juho del año actual. 

¡Ln virtud dé dicha reorganizac ión 
u ."ttpíaata un nuevo modelo de 
o'etm de accidente y se modifica 

(le^ai?ltaciÓQ en el sentido de que, 
o enf referida fecha, la remis ión 
efpM 8a de los boletines h a b r á de 

^marse directamente en la Dele-
aeu-^. Provincial de Estadís t ica , 
primp ' por tener lugar la 
Prení-1? entrega en el plazo com-
xioio entre el 1 ^ el 10 del Pró 
deutec111? Agosto para los acci-
SUPP,.- de Julio y para los meses 
guiem 0S' del 1 al 10 del mes si 

La r •que se refirrat1. 
rte ja er^,sión de boletines por parte 
ffeciüa ^u^dadejs Aseguradoras se 
lasmj ra Por ¡as dependencias de 

^as radicantes en la provin

cia que lleven Libre-Registro de Ac
cidentes del Trabajo. 

Los boletines a utilizar cuyo mo
delo oficial fué aprobado por Orden 
de 9 de Noviembre de 1955, no son 
facilitados por el Instituto Nacional 
de Estadíst ica, por lo cuaLJas Ent i 
dades Aseguradoras han de proce 
der por su cuenta a su impres iono 
adquis ic ión . 

Por la citada Orden, se implanta 
uoa nueva sistemática que difiere 
esencialmente respecto á la seguida 
hasta ahora, ya que el momento en 
que nace la obligación de rendir el 
boletín estadístico, es cuando se ha 
producido el parte de alta del acci
dentado, (con incapacidad o no) o el 
de su muerte y no cuando se produ
ce el parte de baja. 

A u n q u é el cuestionario correspon
diente al modelo oficial de bolet ín 
obligatorio no debe ofrecer dudas de 
in terpre tac ión a la vista de las ins
trucciones que a c o m p a ñ a n al mis
mo, que son muy concretas y deta
lladas, esta Delegación, 'pers iguiendo 
e! mejor cumplimiento de este im
portante servicio, invita a los Repre
sentantes en esta provincia de las 
Entidades Aseguradoras a que se 
personen en estas oficinas de m i car
go, (Avda. de José ^n tonio n.0 18, J.0 
centro), para atender las consultas 
que puedan suscitarse y pasar sin 
dificultad alguna a la nueva modali 
dad de t rami tac ión ordenada por la 
Superioridad, 

León, 3 de Julio de 1956.-El De-
egado Provincial, Antonio Mantero 
8 2925 

Distrito Minero de León 
C A D U C I D A D E^S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas dé fecha 4 de Julio actual, ha 
sido caducada la concesión derivada 
del permiso de invest igación «Escon
dida» n ú m . 11.262, de 24 pertenen
cias de mineral de cobre, sita en los 
Ayuntamientos de Vi l l amanín y Cár
menes, por no haber presentado en 
el plazo, reglamentario de quince 
días que señala el articulo 91 del Re
g lamentó dé Minería una póliza de 
157'50 ptas. por derechos de T í t u l o 
de propiedad y el papel de pagos al 
Estado como reintegro por derechos 
de superficie de las pertenencias de
marcadas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería , se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la Provincia declarando 
franco el terreno que comprende d i 
cha concesión y se a d m i t i r á n nuevas 
solicitudes que le afecten una vez 
transcurridos ocho días de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el Bolelin 
Oficial del Estado, siendo las horas 
de oficina para que puedan presen
tarse desde las diez a la^ trece horas. 

Ceón, 4 de Julio de 1956.—El I n 
geniero Jefe, J. Si lvar iño, 2903 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q k » 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trim 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses provinciales8^ 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

!.• 
3.° 
7 ° 

17.° 
19.° 

6. s 
7. ° 

I I .9 
14.° 
17.° 

I N Q R E S C S 

Rentas. . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales. 
R e i n t e g r o s . . . . . ; . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
Salubridad e higiene - . . . .... 
Obras públ icas y edificios provinciales 
Agricultura y g a n a d e r í a , . . . . . . . . . . • . , 
Devoluciones , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

39.871.76 
1.775.811,73 

396.263,45 
912.856,81 

2.506.7,43,05 

T O T A L E S . 

5.631.546,80 

31.390,79 
3.416.986,58 
1.492.902,85 

266.855,71 
, » ' •• 

5.208.135.93 

Operaciones 
realizadas "̂ en este 

trimestre 

2.505,42 
74.250,00 

» 
» 

• )) ; 

76.755,42 

197.141,25 

965,25 

198.106,50 

4 \ TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

42.377,18 
1850.061,73 

396.263.45 
, 912.856.81 
2.506.743.05 

5.708.302,22 

31.390,79 
3.614.127,83 
1.492.902,85 

266.855,71 
965,25 

5.406.242.48 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre dé esta Cuenta. . . . . . . 

C A R G Ó . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

423.410,87 

76.755,42 

500.166,29 

198.106,50 

^02,059,79 

León, 14 de A b r i l dé 1956.~Ei Depositario, L . Corona. v 

I N T E R V E N C I O N ÜE F Q N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conformé con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
L e ó n , 20 de A b r i l de 1956. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I O N D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 1* 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 21 de A b r i l de 1956.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 26 de Abr i l de 1956 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón Cañas. — El S« 
etefano, Florentino Diez. 21M 



^ntiiistracito monlclpal 
Agantamiento de 

León 
Anüocio de Concurso.—En ejecu-

de acuerdo municipal , se anun-
cloDconCurso público para el sumi-
C!a al Servicio Münic ipa l izado de 
Distra0s j e este Excmp. Ayuntamien-

j \ siguiente n ú m e r o de contado-
to»" 
res de agua mil ímet ros 

id . 
i d . 
i d . 
id . 

^ i d . 

200 de siete 
1.800 de'diez 

200 de trece 
50 de veinte 
30 de treinta 
25 de cuarenta 

Las Entidades o personas que de
seen tomar parte en este concurso 
formularán sus proposiciones, debi
damente reintegradas, en pliego ce
rrado, y las presentarán en la Secre 
taría de este Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Fomento), dentro del 
plazo de diez días hábi les a partir 
del siguiente al de inserción de este 
aouncio en el B. O. del Estado, acom 
pañando a las mismas el resguardo 
acreditativo de haber constituido, en 
concepto de fianza provisional, el 
depósito de la cantidad de quince 
mil pesetas en metálico, o valores 
públicos, en la Deoositar ía Munic i 
pal o en la Caja General de Depó
sitos. 

Asimismo a c o m p a ñ a r á n los docu 
mentes que estimen convenientes 
que hagan referencia a las caracte
rísticas de los contadores que ofrez
can y calidad de los mismos, fijando 
también el plazo de garant ía . 

En las indicadas proposiciones 
nabrán los concursantes de se,ña!ar 
el plazo o plazos dentro de los cua
jes se obligan a realizar el suminis
tro de los contadores, el «ua l t end rá 
como fecha tope el de un año a par-
"r de la de adjudicación: del concur 
se. estableciéndose Corho cond ic ión 
especial que el Ayun'amiento t endrá 
opciOn, dentro del expresado plazo 
ñl S? a amPliar el suministro 
^ 000 contadores más de siete milí-

etros en el mismo precio y condi-
SÍH eS5 !os de igual clase que hayan 

oo adjudicados en v i r tud de este 
Ocurso, / 
m̂ rll t0(*0 lo no previsto anterior-
glam ^ dispuesto en, el Re-
«dInento de Contra tac ión de las 
^fporaciones Locales, relativo a 
que SlStema {le cont ra tac ión y—en Id ' 
esta Jea- ap,ica':)le—las condiciones 
eeon - .das en el P^ego tipo de las 
«las Otll*co'a^ministrativas aproba-

Por la Corporación Municipal . 
ca lde0!5^ Julio de 1956.—El Al^ 
2895 ^adórn iga . 

N ú m . 791.—181,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se saca a concurso subasta las 
obras de arreglo, pav imen tac ión pro 
visional, de las calles de José Antó 
nio, Paula Flórez, del General Mola 
Pablo Flórez, Calvo Sotelo, General 
Sanjurjo y Les mes Franco, bajo el 
tipo total en junto de setenta m i l pe 
setas. ^ 

El pliego de condiciones y provee 
to-presupuesto, se halla de manifies 
to al públ ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Reducidos los plazos por tratarse 
de una obra de verdadera urgencia, 
las proposiciones se p resen ta rán du 
rante las horas de oficina y días la 
borables, en dicha Secretaría en e 
plazo de diez días, naturales, j a con 
tar desde el siguiente aí en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en sobres 
cerrados' y lacrados, cuya apertura 
se efectuará al siguiente día en que 
cumpla el anterior plazo s e ñ i l a d o , 
ante el Sr, Alcalde y un Concejal 
que éste designe, actuando como Se 
cretario el de la Corporac ión Munici
pal, y ajustadas al modelo siguiente: 

Modelo de proposición 
Don. . vecino d e . . . . . . . con 

domici l io en la calle de . . . . . . , , a.0;.. 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
y del Pliego correspondiente de Con
diciones, sobre el arreglo dfe las ca 
lies a q ü e el mismo se contrae, se 
compromete a efectuar dichas obras, 
a jus tándose en un todo al mismo, en 
la cantijlad d e . . . . . . (en letra) ptas 

(Firma), 
Sohágún , a 7 de Julio de 1956.— 

El Alcalde, Felíci tos Placer. 
2894 N ú m . 790.-121,00 ptas 

Propuestos sup lemeá tós , habilita 
clones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al fina! 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Vil laquilambre. 2891 
Sabero. 2907 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, y acep 
tada en principio por el Pleno del 
mismo, nueva Habi l i tac ión de Cré 
dito con destino a la const rucción 
de nueva Casa Cuartel dé la Guardia 
Civi l , en esta Vi l la , con cargo al Su 
perávi t de la l iqu idac ión resultante 
del ejercicio anterior, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento y por plazo de 

8 

quince días, el expediente respectivo 
a fin de que puedan examinarlo los 
interesados que lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen y 
sean pertinentes. 

Ali ja de los Melones, 7 de Julio de 
1956. —El Alcalde, Segismundo Cres
po, v 2958 

Ayuntamiento de 
, _ Villaquilambre 

Acordado por este Ayuntamiento 
que la cobranza d é l o s arbitrios mu
nicipales sobre consumo de carnes 
y bebidas se realice por conciertos, 
dec la rándose al efecto como zona 
libre de fiscalización todo el t é rmino 
municipal , de conformidad a lo es
tablecido en las correspondientes 
ordenanzas; y formado por el mismo 
el pad rón de contribuyentes sujetos 
y obligados al pago de las oportunas 
cuotas por tales arbitrios, que han 
de cubrir en parte, las atenciones del 
Presupuesto Municipal ordinario del 
ejercicio en curso, queda dicho Pa
drón expuesto ai públ ico en !a Se 
cretar ía municipal durante el plazo 
de quince días a fin de que pueda 
ser examinado por los interesados y 
formularse por .éstos cuantas recla
maciones consideren justas, advir
tiendo que los contribupentes que 
no reclamen contra, las cuotas asig
nadas por tales conceptos se les con
s iderará conformes con las mismas, 
siendo éstas firmes, las cuales se ha 
r á n . efectivas en la forma y plazo 
que determine este Ayuntamiento. 

Los contribuyentes que no estén 
conformes con tales cuotas, lo ma-
nifestarán por escrito durante dicho 
plazo, para ser resueltas la redama
ciones y fijadas sus cuotas conforme 
a lo dispuesto en las mencionadas 
ordenanzas. 

Vil laquilambre, 6 de Julio de 1956. 
E l Alcalde, Lucas Méndez. 2890 

l i l d s t r a c i 

T M B U N A L P R O V I N C I A L 
OH LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en el recurso de que 

se h a r á menc ión y por este Tr ibuna l 
se ha dictado una sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice así: 

«Sentencia.—Sres, D. Gonzalo Fer
nández Valladares.— Presidente.—' 
D. César M Burgos González.r-Ma-
g strado.—D, Francisco del Río Alon
s o . - í d . Splte—D. Cipriano Gutié
rrez Velasco.—Vocal.—D. Francisco 
Blanch L ó p e z — I d e m . - E n la ciu
dad de León a doce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y seis. —Vistos 
por este Tr ibuna l Provincial dé lo 
contencioso-administrativo de León, 



los, presentes autos del recurso de 
esta Jur i sd icc ión n ú m . 40 de 1955, 
promovidos por el Procurador don 
José María Carril lo Alonso, en nom 
bre y representac ión de D. Daniel 
Rodríguez Qu indós , contra fallo del 
Jurado de Riegos d é l a Comunidad 
de Regantes de Qui lós , de fecha 
24 de Julio de 1955, habiendo sido 
parles mencionado recurrente en la 
representac ión dirigido por d Letra
do D. Juan Rodríguez Lozano y la 
Admin i s t r ac ión General del Estado, 
como demandada, representada por 
el Sr. Fiscal de esta Jur i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimaíndo total
mente la demanda interpuesta por 
D. Daniel Rodríguez Qu indós , debe
mos declarar y declaramos nulo y 
sin n ingún valor el fallo o acuerdo 
dictado por el Jurado de Riegos de 
la Comunidad de Regantes de -Qui
lós, de fecha veinticuatro dé Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co, a v i r tud del que se impuso al 
recurrente una malta de ciento cua
renta y cinco pesetas y setecientas 
pesetas de i ndemnizac ión a la Co 
tnunidad, sin hacer expresa imposi
c ión de costas, antes bien declaran
do la gratuidad de este recurso. Una 
vez firme esta sentencia publ íquese 
en el BOLETÍN OEICIAL de la provin 
cia y con testimonio de la misma, 
vuelva el expediente administrativo 
a la oficina de procedencia para que 
el fallo sea llevado a su puro y debi
do efecto dentro del píazo legal. Así 
por esta nuestra seníencia , definiti
vamente juzgando en eŝ a instancia, 

: lo ^ r o ü u n c i a m o s , mandamos y fir
mamos.—G. F. Valladares.—César 
M-Burgos.—Francisco Rió Alonso. — 
C. Gutiérrez Velasco. —- Francisco 
Blanch.—Rubricados.. 

, Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de ía provincia, expido la pre
sente que firmo con el Visado del 
l i m o . Sr. Presidente, eñ León a vein
t i u n o de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—José López Quija
da . -V.0 B.a: E l Presidente, G. F. Va
lladares. 2742 

Cédala de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el ju ic io de cognición n ú m , 363 
de 1955, que luego se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León a veint iséis 
dé Junio de m i l novecientos cin
cuenta y seis. E l Sr. D. Fernando Do
mínguez Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal n ú m . uno de esta ciudad, 
p o í sust i tución del n ú m . dos, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io de cognición, seguidos a ins
tancia de D. José Qu indós de la Ma
ta, representado por el Procurador 
D. Eduardo García López, y defensa 

en el^ Letrado D. Ruperto de Lucio 
Alonso, contra D. José Saraedo Mén
dez, mayor de edad, soltero, vecino 
de Gedillo (Cáceres), sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D , José Q u i n d ó s de 
la Mata, contra D. José Sejnedo Mén-
dez, de Cedillo (Cáceres), debo con 
denar y condeno al demandado a 
que firme que sea esta sentencia' pa
gue ^alaeior la cantidad de nueve 
m i l ciento noventa pesetas con cin 
cuenta y ocho cént imos , intereses 
legales desdé interposic ión de de-
fnanda; y por precepto legal impo
niendo a dicho demandado las eos 
tas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará al demandado rebelde en 
la forma, prevenida por el ar t ículo 
769 de la Ley Procesal Civi l , si no se 
pidiese la notificación personal, de
finitivamente juzgando en esta ins 
tancia, ío pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Domínguez Berrue
ta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de nol i 
ficación a l demandado en r e b d d í a , 
expido y firmo el presente Con él 
visto bueno del Sr. Juez, en León a 
tres de Julio de m i l novecientos c in 
cuenta y seis.—El Secretario. P. H . 
(ilegible).-V.0B,0: E l Juez Muoicioal 
n ú m . uno, Fernando Domínguez Be
rrueta. 
2865 N ú m . 789.-86,35 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr, Juéz de 1.a Instancia de este 

Partido, en Juicio declarativo de me
nor cuant ía , que se s'gue a instancia 
de don Pedro Mart ínez Morá, mayor 
de edad, casado, empleado, vecino 
de Ponferrada, contra los herederos 
de don Manuel F e r n á n d e z Cuadrado, 
que son d o ñ a D o m i o g a R í ñ o n e s Mar 
tínez, viuda, don Manuel, doña Mer 
cedes, doña Isabel y doña María Fer 
nández Reñones , las tres ú l t imas asis
tidas de sus respectivos maridos, v iu 
da la primera, todos mayores de 
edad y vecinos de Ponferrada, excep
to don Manuel F e r n á n d e z Reñones , 
en ignorado paradero, dic tó la si
guiente: 

Providencia. —Juez a ce d tal.—Se 
ñor Barrio Nogueira. —Ponferrada, 
veintiocho de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y seis. -Dada cuen-
tafse admite a t r ámi te la, demanda, 
que se seguirá por las ritualidades 
del j u i c io declarativo de menor cuan
tía. Dése traslado de la demanda a 
los demandados con emplazamiento 
para que en t é r m i n o de nueve días 
comparezcan en los autos contés tán 
dola; l ib rándose para el emplaza
miento del demandado don Manuel 
F e r n á n d e z Reñones cédula que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y en la tabla de anun
cios de este Juzgado.—Hágase saber 
a las partes la accidental interven

ción del proveyente en el nrn^ 
Así lo acordó y firma el Sr so 

on p a-ciano Barrio Nogueira, 3U¿Z M 
pal de Ponferrada en funcione0^ 
Primera Instancia por nerm- ^ 
t i tu lar v doy fe.-Paciano S ? del 

F, G. de Enterría 
y doy 

Ante mí 
cados. 

Paciano Bai 
RubrU 

Y en cumplimiento de lo acn 
do. para que sirva de e m p l a 2 a ^ -
to al demandado don Manuel p 
nández iReñones , mayor de edad " 
yo actual paradero se ignora 
que en t é rmino de nueve días ( W 
parezca en los autos contestando 1» 
demanda y apercibiéndole que n 
hac iéndolo le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar eá derecho, expido esta 
cédula en Pooterrada, a veintiocHa 
de Junio de m i l novecientos cincu n-
cuenta y seis.—El Secretario, Fidel 
Gómez de Enter r ía . 

N ú m . 788.—159,50 ptás. 2833 

ANÜNÍ1IO P A E T I C Ü L A R 

H o i n l M de Mánlss fe la Presa 
«la M » J e Sania María üe M i 

( L e ó a ) 
Haciendo uso de la facultad con

ferida por el art. 41 de la Ordenanza 
de esta Comunidad, convoco a todos 
los par t íc ipes y usuarios de aguas de 
la referida presa, a Junta general ex
traordinaria, la que tendrá lugar en 
esta localidad y hora de las diez y 
seis y media del día 15 de Julio pró
ximo en primera convocatoria y en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con-
s ls tor iáVy en segunda alas diez y 
siete horas si en la primera no hu
biese n ú m e r o suficiente de interesa
dos y al solo efecto de resolver los. 
asuntos incluidos en el siguieu-e 

v ORDEN D E L DIA 
1. ° Ratificación de acuerdos adop

tados por ei Sindicato de esta Comu
nidad, en vi r tud de peticiones de 
usuarios y par t íc ipes de la misma, 
por los que se trazan nuevas ace
quias para riegos dé determinadas 
fincas privadas de riego por causas, 
ajenas a la Comunidad. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Lo qufe hago públ ico para general 

conocimiento y cumplimiento. 
Santa María de Ordás , a 23 de , • 

nio de 1956.-El Presidente, Elof 
Valcarce. 
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